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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través 
de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del 
Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/060/2021BIS, relativa a la adquisición de equipo de 
transporte, requerido por la Secretaría de Educación y Deporte.

Pág. 3139
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Estatal Presencial N° JMAS-DT-CT-AD-2021-30, relativa a la adquisición 
de 12,000 coples dresser de bronce de ½” y 2,000 coples dresser de bronce de ¾”.

Pág. 3140
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Estatal Presencial N° JMAS-DT-CT-AD-2021-31, relativa a la adquisición 
de 60 kits de reparación de impelentes, 25 monitores de flujo digital, 10 sensores de inserción, 7 controladores 
transmisores, 12 controladores receptores, 7 antenas omni, 12 antenas yagui, 19 conectores, 19 cables jumper, 
665 metros de cable heliax de ½”, 40 conectores para cable heliax de ½”,10 transductores de presión sumergibles 
y 50  de presión electrónicos.

Pág. 3141
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° LP-10/2021, relativa a la rehabilitación de la red hidráulica 
en calle Renato Descartes de la cabecera municipal.

Pág. 3142
-0-
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° LP-11/2021, relativa a la rehabilitación de la red hidráulica 
en calle Juárez de la cabecera municipal.

Pág. 3143
-0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ASCENSIÓN
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° OP21-22/LPFISM para la adjudicación del contrato 
de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la pavimentación con concreto 
hidráulico en tramo de la calle Dos Naciones.

Pág. 3144
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 17/2021-BIS, relativa a la adquisición de uniformes de 
verano para personal sindicalizado.

Pág. 3146
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° PMM/SH/SSE/DPI/026/2021/002 para la adjudicación 
del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción de 
techumbre tipo arco en la Escuela Primaria Francisco I. Madero en la localidad de Lajitas de Palmira. 

Pág. 3147
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 3148 a la Pág. 3159

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ASCENSIÓN
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JESUS ELOY RODRIGUEZ MARTINEZ                           507-50-52-54
-0-  

ROBERTO CHAVIRA HERRERA Y OTRA                                   504-50
-0-  
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FAUSTO CONTRERAS ACOSTA Y OTRA                        509-50-52-54
-0-  
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HECTOR MANUEL ACOSTA LOYA Y OTROS                  511-50-51-52
-0-  

LUIS ENRIQUE CASTRO RIVERA Y OTROS                  510-50-52-54
-0-  
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GEO S. THOMSON DE MEXICO S.A. DE C.V.                           513-50
-0-  

GLORIA TERESA CAMPOS PEREZ Y OTRA                   508-50-51-52
-0-  
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RODOLFO MUÑOZ PIÑON                                                         516-50
-0-  

JESUS MANUEL QUIÑONEZ AYABAR                             515-50-51-52
-0-  
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JULIO CESAR CABRAL RODRIGUEZ Y OTRA               518-50-51-52
-0-  

ESTEFANIA HOLGUIN CARO                                               528-50-52
-0-  

ELOY FERNANDO RASCON LOERA                                    527-50-52
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO                                       489-46-50
-0-  

MARIA DOMITILA MONTAÑEZ VARGAS        529-50-54-58-62-66-70-74-78
-0-  
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ALICIA MARGARITA LICON RAMOS Y OTRO                      497-48-50
-0-  

INOCENTE MANUEL GARCIA OLIVAS Y OTRA                   492-48-50
-0-  
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MANUELA RAMIREZ MORENO                                            499-48-50
-0-  

RUBY DORADO MARTINEZ                   459-42-46-50-54-58-62-66-70
-0-  
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VIRGINIA NAÑEZ LIMA                         283-26-30-34-38-42-46-50-54
-0-  

IRMA ESTELA ARTEAGA YAÑEZ A        362-34-38-42-46-50-54-58-62
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Primero Familiar

    Distrito Bravos
    Cd. Juárez, Chih.,

 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por el señor CARLOS ERNESTO BELTRÁN MORENO y la 
señora WENDY JANETH CORRAL DE LA ROSA, según el expediente número 1535/2010 y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
el señor CARLOS ERNESTO BELTRÁN MORENO y la señora WENDY JANETH CORRAL 
DE LA ROSA, el día veintitrés de marzo del año dos mil uno, bajo el régimen de sociedad conyugal, 
ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez, Chihuahua.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, 
por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.
QUINTO,- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. 
En el entendido de que el número de acta es el 583, del libro número 871, folio número 31, de la 
sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua.

N O T I F I Q U E S E
Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA Secretaria de Acuerdos, quien da fé. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del 
vínculo matrimonial que unió al señor CARLOS ERNESTO BELTRÁN MORENO y a la señora 
WENDY JANETH CORRAL DE LA ROSA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 
102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que dá fe. DOY FE.
CARLOS ERNESTO BELTRÁN MORENO Y OTRA

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto Familiar

    Distrito Bravos
    Cd. Juárez, Chih.,

 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los C. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ HERNÁNDEZ 
Y MARIA DEL CARMEN RAMIREZ VIGGERS, según el expediente 1121/2008 y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por 
los C. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ HERNANDEZ Y MARIA DEL CARMEN RAMIREZ 
VIGGERS, mismo que fue celebrado el día dos de abril de mil novecientos noventa y tres, ante el 
Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no 
podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado 
físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo del Código Civil.
QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese atento oficio con los integrantes 
necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus 
puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de 
que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 828, del libro número 751, 
a folio número 2, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de 
los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familia del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ HERNÁNDEZ Y OTRA

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
DIRECTOR GENERAL DE NORMATIVIDAD
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